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FECHA: 08 de abril de 2021 
 

ROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SARAY MARÍN RAMÍREZ (Menor), 
representada por su progenitora KELLY 
JASMÍN MARÍN RAMÍREZ 

DEMANDADOS: LEÓN DARÍO HERRERA SÁNCHEZ Y 
JORGE ALEXANDER RÍOS GÓMEZ 

RADICADO: 17013311200120200008800 

 
 
La abogada EDITH CRISTINA HERRERA GUTIÉRREZ que patrocina al 

codemandado JORGE ALEXANDER RÍOS GÓMEZ, allega memorial 
informando que renuncia al poder conferido por él y lo declara a paz y 
salvo. 

 
El artículo 76 de la Obra General del Proceso, faculta al apoderado 
renunciar al poder, siempre y cuando aporte la comunicación enviada 

al poderdante de tal acto, y que la renuncia no pone término al poder 
sino 5 días después de presentada. 

 
Si bien en el caso en ciernes no se adjuntó la comunicación enviada al 
otorgante del poder, por sustracción de materia no se exige dicho 

documento, en razón de que a la par dicho demandado constituyó 
nuevo mandatario judicial, por ende, se acepta le renuncia del poder 
que la mandataria judicial hace para seguir orientando en este 

conflicto a dicho sujeto procesal, y se le reconoce personería amplia y 
suficiente al abogado BEIMAR AUGUSTO MÓSQUERA CALIMEÑO, 

para que siga asesorando a su poderdante al tenor de lo estipulado en 
el memorial-poder acreditado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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